
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 22/08/2019 12:16 
Número de Folio: 01590919 
Nombre o denominación social del solicitante: María Hernández Hernánde 
Información que requiere: Copia en versión electronica de los montos de recursos ejercidos por ese sujeto
obligado al mes de agosto del año 2019, lo anterior desglosado por mes, rubros y proyectos 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
12/09/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
29/08/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 27/08/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 01590919 
Nllmero de Expediente Interno: PJ/UTAIP/52812019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1387119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vuenerrrose. Tabasco a 12 de Septiembre de 2019 

CUENTA: Con el oficio TSJ!T J/1469/1g, signado por el Lic. Gustavo Gómez Agu1lar. Tesorero 
Juoroal. mediante el cual se proporciona respuesta a la solicitud de información con nllmero 
de follo O 1590919. ------------------------Conste---------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibk:lo el oficio de cuenta. por medio del cual se da respuesta a la soecuuo 
de acceso a la informacl6n pública con nllmero de follO 01590919. recibida el veintidós de 
agosto de dos mil diecinueve, a las doce horas con dieciséis minutos, presentada vía 
Plataforma Nacional de Transparencia, por quien di¡o llamarse Maria Hernández Hernánde, 
mediante la cual requiere " ... Copia en versión electrónica de los montos de recursos 
ejercidos por ese sujeto obligado al mes de agosto del año 2019, lo anterior desglosado 
por mes, rubros y proyectos ... "; por lo que se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta 
para que surta el efecto legal correspondiente ------------------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, as¡ como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pllbhca -----------------------�----------------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de 1nformación el oficio de cuenta, por medio 
del cual el érea competente. se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.------------------------ ---------------- 

El cñcc de respuesta que se proporciona se describe a continuación: 

:!(J 1 !) ml<1 d<'I ( 'm1,hl/tt d<'I Sur bm/1<1110 !a¡1<1l<1 

Área i Resf1'onsable 

esoreria Judicial _ Lic. Gustavo Gómez"?uil0ar l 
Es Importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información · �ten 
acceder a la información generada, obtenida. adquinda, transformada o en poder 9e eto'S 
obhgados. contenida en cualquier registro que documente el e¡ercicio de la\�i'!'.r� 'I> 

�p 
l'OUER f;,,UICl, 

''11 <;1),.00 'Cl'f T¡\� -" 

No. Número de Oficio 

1 TSJ!T J/1469/19 T 
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O J RECTOR \ . i TrL (993) 3 SB 20 00 ext. 4013 y 4082 
Independencia esq. N1col.is H, avo ,jn 

Col.Centro e P 86000 Vlllahcrmosa T.1h 

funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, ocne información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperalivo legal alguno de procesarla confonne al mterés del ecncneote. es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requenrraento informativo ·-·-··----·-··----·-·-·-·------·-·-·----·-·-·-·-··-------·-- 

Para sustentar lo enteeormente señalado, se cita el Cnterio 009·10, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la lnfonnaclón, Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo que se transcnbe: 

Criterio 009·1 O 
La dependencias y entidad&S no estén obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicilud de acceso a la Información. Tomando en conSlderactón lo establecido 
por el artlculo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P\'.lbhca 
Gubernamental. que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las oepenoeocas y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las sohClludes de mformación, sino que deben garantizar 
al acceso a la Información con la que cuentan ao el formato que la misma as/ lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solici1ud presentada. 
Expedientes: 
0438108 Pemex Exploración y Producción - Alonso luJambio lrazábal 

1751/09 Labora1onos de füológ1oos y Reactivos de Méx1CO S.A de C V.- Maria Marván 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

También sirve de apoyo el cnleno 03-17 del Instituto Naconal de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra rnencona: 

No exrste obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 
información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
y 130, párrafo cuarto, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnlormaoón PubllC3, señalan 
qua los su,etos obhgados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o qua estén obligados a documenlar, de acuerdo con sus facultades. competencias o funciones 
conforme a las cerecserísuces flsicas de la 1nlormaeión o del lugar donde se encuentra Por lo anteriOr 
los sujetos obligados deben garantizar el derecho da acceso a la información del particular 
proporconanoo la 1nlormaCl6n con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos. 
sin necesidad de elaborar documenlos ad hoc para atender las solicitudes de información � • k 
Resoluciones: , ••. , �}' • 
•RRA 0050/16. lnshtute Nac10nal para la Evaluación de la Educación. 13 JUIIO de 2016 Portnan� 1 ilb� � ',, 
cceescneec Ponen1e: Francisco Javier Acuna Llamas i '�i . ,. 1 � 

'\. ,. ""' p '-,!;.,_,P 
'2f! !Y mlo ,l<'i ('om/ifl,, d.:/ Sw /;m/li11no /.up(//<1 . l' P(Hi-Jt Jl;ilJfCI � - 

• ('! '""'l,\J.I 

Consejo Nacional de ceoce y Tecnologla - Jacqueline Peschard Manscal 
Secretarla de Hacienda y Créd110 Público - Ángel Trinidad Zak!lvar 
lns111u10 Naoonal de Cancerología - Jacqueline Peschard Manscal. 
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•RRA 0310/16. Instrtutc Nacional de Transparencia, Acceso a la lriformación y Proteccl6n de Datos 
Personales 10 de agosto de 2016 Por uriari1mKlad coms.cneca Pcoeote Areh ceoc Guadiaria 
•RRA 1869/16. Secretarla de Hacienda y Crédito Público 05 de octubre de 2016 Por unanimidad 
Comisionada scoeme. Ximeria Puente de la Mora. 

Por último. es importante destacar que la actuación de este soreto obligado se desarrollo con 
apego al pnncipio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada aclilud de respeto y lealtad. de honradez en el tréfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho. como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnslítución. en 
uso de sus atribuciones. atendió la solícítud conforme a su Irterahdad y al marco jurídico que 
nge el derecho de acceso a la mformacón.c- ---------------------------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hagasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dlas hébiles. contados a partir del día héb1I siguiente a 
la notificación de este proveido. para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de revrsjón ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisaos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia -------------------------------------------------------- 

CUARTO: Nouflquese la schcnud recboa el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio indicado por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportumdad, archivese el presente asunto como total y legalmente concluido - 
--------------------------------------Cúmplase.----------------------------------------------- 

Así lo acuerda, manda y firma. el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Juoioer del Estado de Tabasco.------------------------------- -- ----------------- 

Est., 1-qa de fitmas com'!lpOl'lde ,. Acwrdo de O,S!)(l<1bhd,,d de · de a 12 de Sa¡,oombro de 21119. doc!a<lo 
o,, ol ,:ul)Olllonto fOlíl!Ml ll lil 90locrtlld de .-.forma,.oón oon ol numen:, de follo 01590919 -·-· ---- 

· !O 1 \1 wU, dt'I Cu11diflu ,/,•/ ',111·. lmdicm11 l..upolu 
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DIRECTOR 1, • Tel.(993)3582000ext.4013y4082 
Independencia esq Nicolás Bravo s/n 

í¿ �;-... �· Col. Centro, C. P 86000, vm�hermosa. Tab. 

OFICIO No. TSJ/UT/1302119 

V,llahermosa. Tabasco, Agosto 26, de 2019. 

o 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR 1 

1 
" ' 

TESORERO JUDICIAL 60 2019 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASd:Ji A ' 
PRESENTE. 

l 

',l 
lSCO 
""� 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted, su amable ccrercracee 
para responder la soncnuo de infonnaclOn. que a la letra dice 

PJ/UTAIP/52812019:, " ... Copia en versión electronica de los montos de recursos 
e¡ercidos por ese su/eto obligado al mes de agosto del año 2019, lo anterior 
desglosado por mes, rubros y proyectos .... ". 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 3 

de Septiembre del presente aí\o. Sin otro particular, me permito enviarle un cordial 

saludo. 

í 
' ' . . ' -· . 

c e p.· Ac<tno 

"20 /9, orlo riel Co,ul,1/o dd Sw. l:111d1111m lu¡111w • 



TESORERÍA JUDICIAL 

ret \99.li3�í000nt 4030y4031 
• .. l'll •• ,,;,,,.," 

-�- '. ¡¡.,, ,.,"·-� 

vüetermcee. Tabasco, 03 de septiembre del 2019. 

r-r-r-: Oficio No. TSJ/TJ/146912019. 
p,· � 

Df' t l 
DR. JULIO DE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
PRESENTE. 

o ?Q13 

p "1 .. 
, •• 1•,, 
y l.l-- .. 

Por medio del presente me permtlo dar contestación al oficio TSJIUT/1302119 
de fecha 26 de agosto de los corrientes, informándole que lo sol1c1tado puede consultarse 
en los siguientes links, cabe sel"ialar que se está trabajando en el cierre del mes de agosto, 
por lo que no se cuenta con esa mrormacon. 

• hLIP //l¡,l·Wlw:ico ¡:.,,\, 11W®aJ.fi2.01 l·CSLildO<•!' h!lmm,·:s PO:'ilPYl'\Ldle,·r1m u·.W l 'J.,Hifl 
• nuu //tsl t,ba:srn r11h mx /doo/C,'J'/'/12·n411<1>·dufwwc).·po:111Ullc<Nlcs-fcbccrn-20J 9-ndf/ 
• h\111 /lb1 t,basco-�º1l.nWdocs(7000/3 cstados·c·mlorm,, vo:,unue:,Wlr, UIJO<t::.:Ol'J pdU 
• hnp 1/l>i tah."w eot, m,ldoc,/700111 rstados e mfoout:i:;prcsup11cs1aln·abnl·2019·rnlf/ 
• hll!tJ lli0aba,sco �QIJ.1n.�ldm:st2002 /5 rsJado, ,-111lormn·nrrwPu,,ules·maY.ll.=lll l9·1ltifl 
• huw l!Jn 1abcJM·u 1•111J mx!Jun/70ll�/6·euad0<-c-lnformcs.�p1L<'>l,>lc, iuniw20 ! 9n,Jfl 
• h 1 1 u: f hs1· 1abaro>.,¡¡Q.� mxJ dQC'.S I 7618 / Z · r>I ados ·r· l n (1 ,r mn· no:, 1111u � 5 l:.lcs· l l!!lo · Z Q 19.· pdfL 
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